
CRITERIOS JUICIO DE VALOR
EPYCARDIO, S.L.

Máx Puntuación
2.2.1 Detalle exhaustivo de la propuesta de solución. Se describirán el 

planteamiento para la solución contemplada en el contrato. Se describirán 
el número mínimo de recursos humanos que formarán parte de la 
propuesta. Se describirá expresamente qué y cómo realizará para el 
cumplimiento de cada uno de los hitos expuestos. Se describirá en 
profundidad la solución, interfaces, con capturas de pantalla, atendiendo 
especialmente a las integraciones a realizar según circuitos y una propuesta 
asociada. Se expondrá la usabilidad así como el interfaz de la plataforma, la 
generación del mayor número de reglas, la comunicación con los 
profesionales mediante toda la información, la automatización de los 
procedimientos establecidos, la descripción de la solución de manera 
exhaustiva y la implantación a realizar.

7,00 COMPLETO. BREVE. BUENA DESCRIPCIÓN DE 
LOS RECURSOS A UTILIZAR. DESARROLLO DE 
PLATAFORMA TELEMEDCARE CON MULTIPLES 
CAPTURAS DE PANTALLA. APLICACIÓN 
CAREPOINT ESPECÍFICA PARA PACIENTES 
CARDÍACOS. DESCRIPCIOÓN PROCESO DE 
INTEGRACION. GARANTIA DE INTEGRACIÓN 
CON PLATAFORMA DE ALERTAS APROBADA 
COMUNIDAD DE MADRID Y CON  TARJETA 
SANITARIA VIRTUAL.
6,00 PUNTOS

6,00
2.2.2 Valoración de la metodología de trabajo y un calendario para llevar a cabo 

la definición detallada de los protocolos y los propios protocolos a seguir 
1,00 PROPUESTA DE OCHO PROTOCOLOS INICIALES, 

AMPLIABLES. POR PATOLOGÍAS. GESTION POR 
ADMINISTRADOR CLÍNICO.
1,00 PUNTOS

1,00
2.2.3 Plan de formación: se debe describir de forma pormenorizada el contenido, 

alcance y personas que lo van a efectuar, así como los plazos y tiempo de 
duración de los mismos dirigiéndose al menos a los pacientes y familiares, 
profesionales asistenciales del Hospital de las distintas especialidades y 
administradores de Sistemas de Información 

1,00 SI. INDICA DURACIÓN, MATERIALES, 
CONTENIDOS CLAVE. PARA PACIENTES, 
FAMILIARES Y PERSONAL CLINICO Y 
ADMINISTRADORES T.I.
1,00 PUNTOS

1,00
2.2.4 Plan de mantenimiento preventivo: definición, profundización y check list 

de tareas a realizar así como frecuencia del mismo. 
1,00 REPORTE ESTADO TECNICO MONITORIZACION 

Y TELEMETRIAS PERIÓDICO CONFIGURABLE. 
GENERA ALERTAS TÉCNICAS Y PERMITE 
CONTROL REMOTO DEL TERMINAL.
1,00 PUNTOS

1,00
T  O  T  A  L 10,00 9,00
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